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Observaciones 

Resarcitorias 

Verificar la operación, eficacia y eficiencia del proyecto de 

rehabilitación y terapia psicosocial, en apego a la 

normativa, identificando la existencia y efectividad de los 

controles internos y el cumplimiento de las metas 

establecidas. 

Se aplicaron los siguientes procedimientos con un 
alcance del 100%, verificando: 

 Perfil académico del personal del área médica y 

psicología, así como la autenticidad de los 

documentos académicos que integran los 

expedientes. 

 Alcance de metas del proyecto y su congruencia 

programático presupuestal.  

 Productividad del personal y cumplimiento de 

indicadores.  

 Formatos oficiales y colaterales utilizados para el 

reporte de las actividades. 

 Existencia y vigencia de licencias y permisos 

sanitarios para la operación y funcionamiento de la 

unidad hospitalaria. 

 Integración y llenado del expediente clínico de 

pacientes. 

 Calidad y calidez de la prestación de servicios de 

atención médica, mediante la aplicación de 

cuestionarios a familiares de usuarios. 
 Durante el desarrollo de la auditoría, no se presentaron limitaciones. 
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Observaciones 
de Control 

Interno

Observación 1: 

“Los expedientes 
únicos de personal 

presentan 
inconsistencias en su 

integración”.

Observación 2: 

“Los formatos de hoja 
diaria de Salud Mental 
SIS-SS-03-P y Registo 

diario de Pacientes en 
Consulta Externa SIS-
SS-01-BIS presentan 

omisiones”.

Observación 3: 

“Existen omisiones en 
el llenado del 

expediente clínico”.

Observación 4: 

"Los formatos para el 
registro diario de 
pacientes no son 

llenados en su 
totalidad”.

1. Integrar la documentación faltante en los expedientes únicos 

de personal, de acuerdo a la cédula de autocontrol de los 

Lineamientos para la integración, manejo, guarda, custodia y 

conservación del expediente único de personal del ISEM. 

  

2. Solicitar la documentación que acredite el perfil requerido por 

el puesto desempeñado, o en su caso, realizar los trámites para 

cambio de código o puesto.  

1. Llenar, en su totalidad, los renglones y 

apartados contenidos en los formatos Hoja 

Diaria de Salud Mental y Registro Diario de 

Pacientes en Consulta Externa. 

2. Supervisar mensualmente el llenado, en su 

totalidad, de los formatos Hoja Diaria de 

Salud Mental y Registro Diario de Pacientes 

en Consulta Externa. 

1. Instruir de manera oficial y personalizada a los médicos que omitieron 

realizar el llenado de los expedientes revisados, el apego a la Norma 

Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012, del expediente clínico.  

 

2. Realizar supervisiones mensuales aleatorias a la integración y llenado 

del expediente clínico. 

1. Solicitar a la Unidad de 

Informática, la viabilidad de 

desarrollar un sistema electrónico 

de los formatos Hoja Diaria de 

Salud Mental y Registro Diario de 

Pacientes en Consulta Externa, de 

conformidad con la Guía del 

Procedimiento Operativo del 

Sistema de Información en Salud 

del Estado de México 2009, con la 

finalidad de contribuir a la 

optimización de recursos. 

 

2. Realizar prueba piloto del sistema 

a implementar. 


